
Dirección General
Dirección: Calle 57 #8-69, Bogotá D.C., - PBX 57 601 5461500

CIRCULAR

 Bogotá D.C.,

PARA: SECRETARÍA GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES REGIONALES, 
SUBDIRECTORES DE CENTRO, COORDINADORES DE ÁREA Y COORDINADORES DE GRUPO DE 
APOYO ADMINISTRATIVO Y MIXTOS.

 ASUNTO: 6.

I. OBJETIVO DE LA CIRCULAR

En virtud de la presente circular, la Dirección Jurídica establece las cuantías aplicables a los procesos 
de contratación pública que adelante el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA durante la vigencia 

“Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos” y la Resolución interna nro. 1-

, “Por la cual se efectúa la desagregación inicial del Presupuesto para la vigencia fiscal del 
1o de enero al 31 de diciembre de 2026, en la Dirección General, las Direcciones Regionales y los 
Centros de Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA”.

Qué para el cálculo de las cuantías a tratar en la presente circular, 

, el cual corresponde a UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO 
PESOS ($1.750.905) M/CTE.

II. VARIABLES – MARCO JURÍDICO

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública Reservadax
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en las entidades públicas, se calculan en función de sus presupuestos anuales expresados en salarios 

Decreto e , 

la Entidad Estatal.

procesos de contratación estatal durante la vigencia correspondiente.

CONCEPTO CUANTÍAS

Salario legal para 6 $1.
Presupuesto SENA para la vigencia 6 $6. .461. .447
Presupuesto SENA expresado en salarios

legales vigentes.
.

III. CUANTÍAS

Menor cuantía (Hasta 1000 SMLMV)
Mínima Cuantía, cuyo valor no exceda el 

10% de la menor cuantía

$1. .

$1 . .

MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTOS
CAUSALES DE
PROCEDENCIA

CUANTÍA DE
REFERENCIA
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Pública

Pública 
general y con 

de la 
oferta.

Por regla general es la 
de escogencia

de los contratistas.

Aplica de residual 

contratación.

Desde
$1. . 1

sin de 
cuantía.

MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTOS
CAUSALES DE
PROCEDENCIA

CUANTÍA DE
REFERENCIA

Acuerdo de
Precios servicios de características 

utilización
BSCTUCU.

No aplica rango de 
cuantía

Subasta Inversa

Bolsa de Productos

Adquisición de bienes,
obras y servicios cuyo valor 

cuantía.

Selección Abreviada
Cuantía

adquisición de los 

Contratación de 
prestación de servicios de 
salud.

Contratación cuyo 
proceso de licitación
pública haya sido declarado
desierto.

Desde
$1 . .

hasta
$1. .

Enajenación de 
Bienes

del Estado, con excepción 
de aquellos a que se refiere

la de

No aplica rango de 
cuantía
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Cuantía

Adquisición en 
grandes superficies 

o tienda virtual

de 

Puede hacerse la 
adquisición por la tienda 

virtual, a través de

Eficiente. Contrataciones 
cuyo valor no excede del 

de la cuantía
de la entidad.

Proceso cuyo valor 
no supere los
$1 . .

Concurso de

Concurso de
Abierto

Selección de consultores, 
con la definición 

del artículo de la
No aplica rango de 

cuantía
Concurso de

Abierto con 
precalificación

MODALIDAD DE
CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTOS
CAUSALES DE
PROCEDENCIA

CUANTÍA DE
REFERENCIA

Contratación Directa

Dentro de SECOP II 
podrán encontrarse 

1. Contratación 
directa sin oferta, 
para la prestación

de servicios
profesionales y de 
apoyo a la gestión, 

personales.

Directa con
oferta, aplicable a 
las causales 

de contratación 
directa.

Para los siguientes casos y 

Urgencia
encargo 

fiduciario.
Contratos 

Contratos para el
desarrollo de actividades 
científicas y tecnológicas.

Convenios
Cuando no exista

pluralidad de oferentes.
Prestación de servicios

profesionales y de apoyo a 
la gestión.

adquisición de
Otras alternativas 

consagradas en la
vigente.

No aplica rango de 
cuantía

contribuciones 
aplicables al contrato.
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IV. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CUANTÍAS

1) Sanciones disciplinarias

2) Responsabilidad penal

de selección, es esencial para garantizar la transparencia y legalidad en la contratación pública y, de 

responsables.

MONICA ANDREA AVELLA HERRERA
Directora Jurídica.

Proyectó – . 

–   


